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	AMU_891 VINCULOS INSTITUCIONALES EN DESASTRES EXTERNOS

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Establecer coordinación con otras Instituciones involucradas en el desastre para no interferir ni duplicar acciones.

2.0 ALCANCE:
Protección Civil, Ejercito Mexicano, Secretaria de Salud Estatal, DIF, Servicios Médicos Municipales y Hospitales a donde referir pacientes.

3.0 DEFINICIONES:

No aplica.

4.0 POLÍTICA:

4.1 Atención Médica a lesionados y damnificados se otorgará en las unidades médicas de la Delegación por personal capacitado.

4.2 A solicitud del DIF también será otorgada en los refugios temporales.

4.3 COEL dispondrá si se proporciona atención Médica en puestos intermedios.

4.4 Las atenciones a desarrollar están contemplada en la SERIE 3000.

4.5 También se realizaran los programas oficiales de S.S. aplicables en caso de desastre.

4.6 La coordinación con Instituciones mencionadas determinará las actividades en concreto que realizará el personal Médico de la Cruz Roja.

5.0 DESARROLLO:

5.1 COEL:
1. Avisa al área Médica la solicitud de las Instituciones para apoyarlas en los refugios temporales.

5.2 EL COORDINADOR MÉDICO:
1. Avisa al Sub-Coordinador y Jefes de Guarida.

5.3 SUB-COORDINADOR MÉDICO Y JEFES DE GUARDIA:
1. Organizan al personal, insumos y equipos de trabajo.

2. Entregan el Plan de Trabajo al Coordinador Médico.
5.4 COORDINADOR MÉDICO:
1. Entrega el Plan al Secretario del COEL.
5.5 PERSONAL MÉDICO: 
1. Se mantiene en alerta para recibir indicaciones.
6.0 ANEXOS:

No aplica.
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